
CERTIFICADO DE REGULARIZAC¡ON DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERI¡IISO Y RECEPC6 OEFIiIITIVA)

6A¡0.DEsOaUFECUOCLD€cREfoO$L DECIaA

DIRECCION DE OBRAS. ¡. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

A URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánic¿ Constitucional de Municipal¡dades.

B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Coñstrucc¡ones, eñ espsc¡al el Art. 1 16 b¡s D), y su OGUC.

C) La soliiitud de permiso corespondiente alfomulario 8.'13 S.P. Reg. Ad. 5.1.4. N'7.
D) Los antecedentes que conespoñden alexped¡ente No FOLIO 16743 de fecha 3110712016

E) El Decreto Supremo No j§q dol 2zjEj?q[g que dec]ara zona afectrada por catástrofe.

RESUELVO:
1." otorgar cERTtFtcADo DE REGULARtzActóN (pERMrso y REcEpctór oeHHrrve)

6006.16

a lá edificacióñ ubicada en calle /avenida /camino LOS OUTMTCOS

Lote No Manzana Sector
URBANO Zona zM5

de conformidad con los p¡anos y antecedentos t¡mbrados por esta O.O.M., que forman parte de la presente Certrfcado, ñencronados
en h letra C) y D) de los VISTOS.

2.- Dejar constancia que h Obr¿ qugse apíreba MANTIENE los beneficios d€lD.F.L. N'2 d€1959
además de las siguientes disposiciones espgciales

3.- Que el presente permiso se otorga ampaGdo en las sigu¡€nles autorizaciones especiales:

4.- lndividualización de lnteresados:

5.. CARACTER¡sfrcas pRrNcrpaLEs DEL pERMtso y RECEpctóN

ANTIMAN SALAZAR JUAN ALEJANDRO 16842597-K

13963596-5BRIONES OSORIO CLAUDIO GERMAN

V¡vlenda 51,90 6.177

8.177.6A7

6.. PAGO DE DERECHOSI

ü í

DIRE

PRESUPUESTO OE LA OBRA

AL DER ECHOS MU N ICIPALES 77
CONSIGANDOAL INGRESO

77.655
INCRESO MUNICIPAL EXENTO

1

Toda obra de uóaüac¡ón o Bdifc¿ción deb€rá 6j6qlhf§e con sujec¡ón esfida a 16 plan6, espocifcaciones téaricas y dornaS ánlec6denlés aprobado§
pd h oiección de 0Dr6 Mun¡cip¿¡6s.

2
Conshrcdon acog¡da a¡ 0.F.1. N' 2 Iá cual irlpile hac€r cambio de dosüno a m& del 20% do la superfcie ácogida e impide dar oralqlier tipo de uso

rolaciollado coí 6l e¡pendio y/o v€$ta de beb¡dás ahoholicas y todos aqudlos uso6 que se mercionan en el Ad. 1 62 d6 la Loy General de Uóanismo y

3
La p6sente autorizác¡ón conespond€ a po¡miso y r6c6pcion simulEñsa de 61 .90fits2 6n un piso, coñplotando un total do 1 14,78mb2 en 1 pi6o, lG orales
se desariben en planos, dJyas colás y deslindes son inlornadoG e$ bas€ al pla¡o aprobado.

4
El prc§€nt8 pdriso se enorent'a acogido al ARf- 5-1 .7 (unimo i¡ciso). Este artiorlo f¿dlt¿ al propi€terio do no preseotár Folecto de cahrlo astucfur¿l,

dado que coresponde a una odifcación dasific¿ciór TlPo E, coñ menos de 20 pe.sonas.

5 La presente autorizacion aprueba perniso coo desüno VlVlENoA.

6 ,rS;"***"tCARPEfA 1050 del 2015 / SE0: 16743 del 2015
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SUPERFICIE TOTAI TERRENO (M2) 152,00

NIVEL I DEsnNo MATERIALIDAO I SUPERFICIE M2 VALOR

1 E4

IOÍALES 61,90

REPRES ENIANÍE IEGAL dEI PROP¡ETARIC

ñOMBR!- O RAZéN SoclAL (6 l¡ilÉrnprosa dol AROUTT€CIo R.U,T

NOMBRE DEL AROUI¡ECfO RESPONSABLE

NoMARE d€l CALC ! Ll§14 (caánao eréspónda
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